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Las mil y una
noches
oscuras de
Caro Quintero

e acuerdo con la legisla-

D ción penal mexicana,
Rafael Caro Quintero,

reaprehendido el pasado 15 de
julio,deberácompurgar en Mé-
xico los restantes12años de pri-
sión de los 40 que le fueron im-

puestos por los delitosde homi-
cidio y contrala salud,indepen-
dientemente de enfrentar pro-
cedimientos de extradición por
delitos de narcotráfico,homici-
dio y lavado de dinero iniciados
a solicitud de Estados Unidos.

Sólo que asíno será.La leyy el
orden en México están lejos de
hacerse realidad cuando de de-
lincuencia organizada de alto
perfil se trata.Desgraciadamen-
te, nada garantiza que Caro
Quintero conciuya los años de
prisión que le faltan,a causade
que un día de éstos,como ya su-

cedió,yerre nuestro sistema ju-
dicial o bien fracasenuestro ya
de por si deficienterégimen pe-
nitenciario. En efecto, nadie
creíaposible la liberaciónantici-

pada deCaroQuintero,hastaque
ocurrió, de la misma forma que
nadie concebía la posibilidad de
fuga de un centropenitenciario
dealtaseguridad,hastaqueGuz-
mán Loera nos hizo ver cuán

equivocadosestábamos.
Por eso, más temprano que

tarde,elfamoso capode los años
ochenta será extraditadoa los
Estados Unidos antes de cum-

plir lapena deprisión pendiente
enMéxico,haga lo quehaga,pe-
lee lo que pelee en tribunales.

Cuando mucho,conseguiráalgo
de tiempo.

Al margen de lo anterior, es
indudable que la captura de Ca-
ro Quintero es plausible.De en-
trada,habla muy bien de la dig-
nidad de nuestras fuerzas ar-
madas y de la importancia del
intercambio de información in-
ternacional —sería una inge-
nuidad creer que los servicios
de inteligencia norteamerica-
nos no participaron en la cap-

tura.Además, demuestra que sí
es posible enfrentar a la delin-
cuencia organizada sin derra-
mamiento de sangre inocente.
Y aunque también es simbólica
en la práctica pues, como se ha

documentado, la caída de jefes
del narcotráficogenera lamul-
tiplicación de los grupos delic-
tivos en desgracia,con lacorres-

pondiente carga de violencia en
la sucesión sus jefesy elcontrol
de los territoriosde influencia,
ciertamentealcélebrecapo se le
terminó el camino y le vienen
mil y una noches obscuras bajo
el rigor penitenciario de altase-
guridad estadunidense. e

Abogado penalista. (QJorgeNaderK


